
      

APRUEBA PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES DE LA UNIDAD 
EJECUTORIA 032 OFICINA 
GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 
FISCAL 2024.

N°009- 2024-IN/OGIN
                        

                   Lima, 22 de enero de 2024

VISTOS:

El Memorando N° 000040-2024-IN-OGIN-ADM del Área de Administración, el 
Informe N° 000079-2024-IN-OGIN-ADM-ABAS de la Coordinación de Abastecimiento, 
ambos de fecha 19 de enero de 2024; y, el Informe N° 000031-2024-IN-OGIN-AL del 22 de
enero de 2024 del Área de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 15.2 y 15.3 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con el Decreto Supremo N° 082-2019-
EF, establecen que:
las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de 
Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma 
o no, y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de 

;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con el Decreto Supremo N° 344-2018-EF dispone, entre otros, que: 
Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se 
hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad 
del Sistema Nacional de Abastecimiento; publica su Plan Anual de 
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuanto lo tuviere, en su portal 
institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la 

;

Que, el numeral 6.1 de la Directiva N° 002-2019-
-2019-OSCE/PRE de fecha 29 de enero 

de 2019, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 213-2021-OSCE/PRE de 
fecha 30 de diciembre de 2021, establece que El Plan Anual de Contrataciones constituye 
un instrumento de gestión para planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones programadas 
en el Cuadro Multianual de Necesidades, vinculadas con el Plan Operativo Institucional y el 
Presupuesto Institucional de la Entidad ; asimismo, el numeral 6.2 prescribe que l PAC 
que se aprueba debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras financiadas a 
ser convocados en el año en curso, con cargo a los respectivos recursos presupuestales, 
con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación del TUO de la Ley o no, y de la 
fuente de financiamiento ;
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Que, a través de la Resolución Ministerial N° 1925-2023-IN de fecha 30 de diciembre 
de 2023, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al 
Año Fiscal 2024 del Pliego 007: Ministerio del Interior, el que incluye el presupuesto 
asignado a la Unidad Ejecutora 032: Oficina General de Infraestructura;

Que, mediante el Memorando N° 000040-2024-IN-OGIN-ADM del 19 de enero de 
2024, el Área de Administración, sustentado en el Informe N° 000079-2024-IN-OGIN-ADM-
ABAS de la misma fecha, emitido por la Coordinación de Abastecimiento, solicita a la Oficina 
General de Infraestructura aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 
032: Oficina General de Infraestructura, correspondiente al Año Fiscal 2024, adjuntando 
para tal efecto la relación de las contrataciones a ser incluida en el referido documento de 
gestión;

Que, a través del literal a) del numeral 7.2. del artículo 7 de la Resolución Ministerial 
N° 008-2024-IN de fecha 06 de enero de 2024, se delegó al director de la Oficina General 
de Infraestructura, en materia de Contrataciones del Estado, la facultad de aprobar y 
modificar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 032: Oficina General de 
Infraestructura;

Que, estando a lo solicitado y al marco legal vigente, corresponde aprobar el Plan 
Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 032: Oficina General de Infraestructura del 
Ministerio del Interior para el Año Fiscal 2024;

Que, con el visado del Área de Administración y del Área de Asesoría Legal de la 
Unidad Ejecutora 032: Oficina General de Infraestructura;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley 30225 Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado con el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, su 
Reglamento, aprobado con el Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, la 
Directiva Nº 002-2019-
N° 014-2019-OSCE/PRE y modificatoria; y, en mérito a las facultades delegadas por la
Resolución Ministerial N° 008-2024-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 032: 
Oficina General de Infraestructura del Ministerio del Interior, correspondiente al Año Fiscal 
2024 conforme al anexo adjunto, el cual forma parte de la presente resolución.

Artículo 2º.- Disponer que el Órgano Encargado de las Contrataciones de la Unidad 
Ejecutora 032: Oficina General de Infraestructura, publique la presente Resolución y el 
anexo que forma parte integrante de la misma, en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE), en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, así como gestionar su 
publicación en el portal institucional del Ministerio del Interior (http:/www.mininter.gob.pe) y 
de Transparencia del Ministerio del Interior (http:/www.miniter.gob.pe).
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Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución al Área de Administración para las 
acciones y fines pertinentes.

Regístrese y comuníquese.

LUIS ENRIQUE GOYTIZOLO FUENTES
                 Director General 
   Oficina General de Infraestructura

               MININTER




